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MEMORANDO 
(513) 
 
Bogotá D.C. 
 
PARA:  DIANA MARCELA ZARABANDA SUAREZ 
 Directora Jurídica 
 Dirección Jurídica – Secretaría de Gobierno 
 
DE:            DANIEL HERNANDO ORTIZ QUINTERO  
                      Alcalde Local de Usaquén 
 
ASUNTO :       Cumplimiento fallo de tutela No 110014088038202500267 00 Juzgado 38 Penal Municipal 

con Función de Control de Garantías.    
Radicados asociados:  20254211826792 del 29 de mayo de 2025 y 20254601834362 del 29 de 
mayo de 2025. 

 
Referencia:  Radicado ORFEO 20254213137722     
 
 
Teniendo en cuenta que la representación judicial de esta Administración Local se encuentra a cargo 
de su Despacho, por medio del presente escrito y encontrándome en la oportunidad procesal 
correspondiente, procedo a referirme al cumplimiento del fallo de tutela de fecha 15 de septiembre de 
2025, proferido por el Juzgado 38 Penal Munipal con Función de Control de Garantías dentro de la  
Acción de Tutela promovida por el señor Cristian Adriano Páez Reyes, en calidad de apoderado del 
señor accionante Cristian Eduardo Rocha Londoño, por la presunta vulneración del derecho 
fundamental de petición. Por lo anterior me permito remitir a usted los fundamentos pertinentes para 
dar cumplimiento a la referida providencia.  
 
 
Con el fin de contextualizar la argumentación, del cumplimiento de la orden impartida por el Juzgado, 
me permito traer a colación la parte resolutiva del respectivo fallo, en el se señala lo siguiente:  
 
 

“(…) PRIMERO: TUTELAR el derecho fundamental de petición invocado el señor Cristhian Adriano Páez Reyes en 
calidad de apoderado judicial del señor Cristian Eduardo Rocha Londoño en contra de la Alcaldía Local de Usaquén, 
por las razones expuestas anteriormente.  
 
SEGUNDO: ORDENAR al representante legal de la Alcaldía Local de Usaquén o a quien haga sus veces, que, en 
el término de dos (02) días siguientes a la notificación del presente fallo, emita una respuesta de fondo, clara, precisa y 
congruente a la petición invocada por el señor Cristhian Adriano Páez Reyes en calidad de apoderado judicial del señor 
Cristian Eduardo Rocha Londoño, el 14 de julio de 2025, mediante la cual solicitó información frente a la denuncia 
incoada el pasado 29 de mayo de 2025; debiendo allegar a este Despacho copia de la contestación respectiva, que da 
cumplimiento a la orden dada en este fallo de tutela, pues de no hacerlo se entenderá que no acató la misma.(…)” 
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CUMPLIMIENTO DE FALLO 
 
La Alcaldía Local de Usaquén, acatando las órdenes impartidas en sentencia de primera instancia, procedió a 
atender la solicitud efectuada por el peticionario en donde, mediante radicado No. 20255130726421 de fecha 17 
de septiembre de 2025, brindó respuesta relacionada con la orden emanada del señor Juez, en la que estableció: 
“emita una respuesta de fondo, clara, precisa y congruente a la petición invocada por el señor Cristhian Adriano Páez Reyes en 
calidad de apoderado judicial del señor Cristian Eduardo Rocha Londoño, el 14 de julio de 2025,”, la cual fue notificada en 
debida forma al siguiente correo electrónico corporativo@lexa2.co (se anexa soporte).  
 

 
CONCLUSIÓN 

 
En el presente caso, la orden impartida por el señor Juez 38 Penal Municipal con Función de Control de 
Garantías, ya fue cumplida, en ese sentido, amerita declarar su cumplimiento y el consecuente archivo del 
proceso.  
 

PETICIÓN 
 
Por lo anteriormente expuesto, se solicita de manera respetuosa a la Dirección Jurídica de la Secretaría Distrital 
de Gobierno, que, al momento de consolidar la información, se solicite al señor Juez que declare cumplimiento 
del fallo emanado del Juzgado 38 Penal Municipal con Función de Control de Garantías, por haberse atendido 
cada una de las peticiones efectuadas por el señor Cristhian Adriano Páez Reyes, apoderado del señor Cristian 
Eduardo Rocha Londoño y puesto en conocimiento en debida forma al peticionario, conforme con lo ordenado 
en la parte resolutiva de la sentencia.   
 
En consecuencia, se archive el proceso.  
 
 
Sin otro particular, 
 
 
DANIEL HERNANDO ORTIZ QUINTERO 
Alcalde Local de Usaquén 
 
Anexos: - Radicado 20255130726421 - Soporte de envió 
 
Proyectó: Álvaro Skinner Correa – Abogado Contratista  
Revisó: María Alexandra Díaz Muñoz- Abogada Contratista.  
Revisó/Aprobó: Andrés Guillermo Maestre Araujo – Profesional Especializado del Despacho   
 


